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1) AVANCES EN LA RONDA – ACUERDOS 
 

En la IV Ronda de Negociación realizada en Ankara, se hizo una revisión detallada de las  concesiones que 
cada Parte está ofreciendo a la otra para el acceso de sus productos y  se analizó el texto de disciplinas que 
regirá el intercambio comercial. 
 
En relación con el texto 
 
Se llevó a cabo una revisión integral del Capítulo de Acceso a Mercados. Colombia presentó una propuesta a 
Turquía sobre las medidas a ser listadas en un anexo, relacionadas con las disposiciones de Trato Nacional, 
eliminación de restricciones a las importaciones/exportaciones y de impuestos a las exportaciones. Turquía 
aceptó la propuesta de Colombia, quedando pendiente solamente una disposición de extensión a Turquía de 
un trato más favorable que Colombia otorgue a otro socio comercial.   
 
En relación con los productos: 
 
Se discutió la propuesta de Turquía que desarrolla las condiciones y categorías del programa de 
desgravación. Turquía consolidará el tratamiento que actualmente otorga a Colombia bajo el Sistema 
Generalizado de Preferencias SGP Plus.  
 
Turquía aceptó que la tasa base que Colombia aplique para el cronograma de desgravación sea la tasa base 
acordada en el Acuerdo con la UE (arancel NMF vigente el 30 de noviembre de 2011) y las canastas de 
desgravación de los bienes será la misma acordada con la UE, para el ámbito de bienes, salvo para los 
productos de los sectores textil-confección y calzado.   


